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SUMARIO: I. Antecedentes y delimitación del objeto de estudio. II. Manifestaciones de la 

autonomía de la voluntad en Derecho internacional privado en el ámbito familiar. 1. En el ámbito de 

la filiación adoptiva. 2. En materia de establecimiento de filiación mediante gestación sustitutiva. 3. 

Determinación del nombre y apellido. 4. Matrimonio: efectos, celebración y prestación del 

consentimiento. III. La autonomía de la voluntad en relación con las fuentes de producción 

normativa institucionales. IV. Consideraciones finales. 

 

RESUMEN: En este trabajo se abordan algunas de las últimas reformas legislativas en materia de 

estatuto personal y familiar de diferente fuente de producción normativa para inducir si existe una 

tendencia hacia un Derecho dispositivo en el Derecho internacional privado actual tanto en el ámbito 

de la competencia judicial internacional como en el sector del Derecho aplicable. Para ello se 

analizan diversas instituciones jurídicas como la filiación, el matrimonio y las obligaciones 

alimenticias. 
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ABSTRACT: This paper analizes the recent legal reforms in matters of personal and family 

status to be induced if there is a trend to a law device in the current private international law both in 

the field of international jurisdiction and in the sector of applicable law. To this end, we analyze 

various legal institutions such as parenthood, marriage and marital crisis and maintenance 

obligations. 
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